
La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, arbitre los medios
necesarios para la apertura de una sala de primeros auxilios o centro de salud
en el Barrio Nueva Roma de la ciudad de Casilda, Departamen_t
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La presente iniciativa fue presentada en la Sesión de
Diputados por un día por estudiantes del Centro de Educación Agricola Nº 2
de la ciudad de Casi Ida.

Queremos una vez más resaltar la importancia de este
programa que busca dar voz a la ciudadanía y hacer una verdadera
experiencia y ejercicio demócratico. Compartimos la preocupación, de
estudiantes y de todos los vecinos y vecinas del Barrio Nueva Roma, acerca
de las carencias que viven cotidianamente.

Nueva Roma cuenta con aproximadamente 18.000
habitantes, siendo imperioso dotar al barrio de los servicios escenciales
vinculados a salud, educación, bienestar y calidad de vida.

Por lo expuesto, adjuntamos y nos hacemos eco de los
fundamentos expuestos por los y las estudiantes del CEA.

Dra. Claudia Balagué
Diputada Provincial
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Proyecto: Diputados por un día.

Título: Primeros auxilios y bienestar para el barrio.

Objetivos:

º Brindar asistencia sanitaria (salud a las personas que la necesiten)

º Fomentar la creación de una salita comunitarita de primeros auxilios
basándonos en el art 13 de la ley 12.967.

Art. 13 de la ley 12.967 : Las niñas, niños y adolescentes tienen derechos a la
atención integral de la salud, a recibir la asistencia médica necesaria y
acceder en igualdad de oportunidades a los servicios y acciones de

/
prevención, promoción , información, protección , diagnostico precoz,
tratamientoporturno y recuperación de la salud.
Los organismos del estado deben garantizar el acceso universal e igualitario a
los servicios de salud.
Las niñas ,niños y adolescentes tienen derecho a ser informados y educados
en salud sexual y reproductiva de acuerdo a su desarrollo, teniendo como
base la igualdad del hombre y la mujer.

Fundamento:
Este proyecto surge por la necesidad de los alumnos de la escuela y los
vecinos del barrio de contar con una salita de primeros auxilios y con
personas capacitadas para llevarlo a cabo que garanticen el bienestar de la
comunidad.
Realizamos distintas actividades (encuesta barrial, técnica RCP, investigación
sobre materiales necesarios para botiquín y primeros auxilios, charlas y
folletos educativos) que nos permitieron llegar a la conclusión de que la
totalidad de la comunidad apoya y promueve ef proyecto .
Este marco de referencia ayuda a fijar objetivo de mediano y largo plazo
todos realizables.


